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ido 

*e declara terco OUCIKI y « a z a t i c o el de ÍJU 

dispoBlciones oficiales, caalqniera qae sea su 

origen, pobUcadae en 1» Gaceta de Manila, po» 
IQ tonto Berán obligatonaa en sa enmpiituiento, 

(Saptricr £>«cr«<o rU Uto 4* r*hr*rn d* 1Ñ6J). 

E E G L A M E N T O . . 
PARA E L R É G I M E N INTERIOR DE L A ADMINISTRACION GENERAL, A D M I N I S 

TRACIONES PROVINCIALES ESTAFETAS Y CARTERÍAS DE F I L I P I N A S . 

(Continuación). 

D E B A Y A S T A . C R U Z D E L A L A G U N A 18 K I L Ó M E T R O S . 

Bay. . . . 
Pila. . . . 
Santa Cruz. 

Pueblos. 
Distancia 
de uno á 

otro en ki 
lómetros. d f s H M a . - ^ • Observaciones. 

2 l i2 
4 3t4 
7 

D E L U P I A D A E T 4 9 K I L Ó M E T R O S . 

Lupi. . . . 
Panglatuan. 
Daet, . . . 

18 
31 

11 l | 2m. 
4 tarde. 

12 noche. 

I T I N E R A R I O D E S C E N D E N T E 

D E L A L I N E A G E N E R A L D E L S. D E L U Z O N . 

D E A L B A Y A M A N I L A 486 K I L Ó M E T R O S . 

Albay. . . 
Daraga. 
Camalig . . 
Quinobatan. 
Ligao. . . . 
Oas 
Polangui 
Iriga (Camarines Sur). 
Baao , . . . 
Pili 
Nueva Cáceres 
Nagarao , . . . . 
Libmanan 
Sipocot 
Lupi 
Ragay J . . 
Vista de Quilbait (Cm.sN.). 
López (Tayabas) 
Gumaca 
Atimonan 
Pagbilao. . . . . . . . . . 

TAYABAS 
Sariaya 
Tiaong 
San Pablo (Batangas). . . 
Calanang (Laguna) 
Bay 
Los Baños 
Calamba 
Cabuyao . . 
Santa Rosa 
Birlan g 
San Pedro Tunasan. . 
í^untinlupa (Manila).. 
^aspinas , 
Parañaque 

2 I i2 
8 
5 
9 
4 
5 

18 
7 ^2 

15 
14 I i 2 

4 
14 
13 1|2 

9 
24 
28 
79 
19 
21 
30 
13 

8 
34 
14 

9 
6 
7 

10 
8 
4 
6 
5 
4 

14 
2 1i2 

8 man.' 
8 3^ 

10 3T4 
12 

2 tarde, 
3 
4 1J4 
8 ^2 n. 

10 1T2 
:? 1x2 m . 
7 ' 
8 

12 
4 tarde. 
6 

11 1x2 n. 
6 1x2 m. 
2 1̂ 2 n. 
6 1x2 

11 1x2 
6 3x4 t.e 

10 noche. 
11 1x2 

7 1x2 m. 
10 1x2 
12 112 

2 tarde. 
3 3x4 
6 
8 1x2 n.1 
9 1x2 

11 
12 1x4 

1 1x4 m, 
4 1x4 
4 1x4 

Ser&n anscnio-os forzoaoa A la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los qae puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectívas 
provinciaB, 

{Real órden de SU d* Sptíembre de 

ineda. . 
Malate.. 
Manila, . 

Daet. . . 
:>anlatuan. 
upi. . . 

Santa Cruz. 
üila. . . . 
Bay. . . . 

Batangas. 
San José. 

ipa 
anauan. . . 

Santo Tomás. 
Calamba. . . 

Pueblos, 
Distancia i 
de uno á ; 
otro en ki- i Horas 
lómetros . : de salida. 

5 
3 1x2! 
3 i 

Observaciones. 

D E D A E T A L U P I 49 K I L Ó M E T R O S . 
4 mañ.a: 

12 13 
18 5 tarde. 

D E S T A . C R U Z D E L A L A G U N A A B A Y 18 K I L Ó M E T R O S . 
18 1x2 m. 
11 

1 1x2 t.e 

D E B A T A N G A S A C A L A M B A 79 K I L Ó M E T R O S . 

15 
13 
16 

4 
4 1x2 

2 mañ.a 
6 
9 1x2 
2 tarde. 
3 
6 1x4 

D E C A V I T E A L A S P I Ñ A S 20 I i 2 K I L Ó M E T R O S . 
Cavite. | » 
San Roque. . . . . . . . .j 1 
Noveleta i 3 
Rosario i 2 
Cavite viejo i 4 
Bacoor 1 5 1^ 

aspiñas •• 5 

10 noche. 
10 1x4 
11 
11 1x2 
12 x2 

2 mañ.a 
3 1x4 

I T I N E R A R I O A S C E N D E N T E 

D E L A L I N E A D E L E . DE L U Z O N . 

Pueblos. 

Manila. . 
Dilao. . . 
Santa Ana. 
Macati. . 
Pasig. . . 
Cainta. 
Taytay. . 
Antipolo. . 
Teresa. 
Morong. . 

Distancia •' 
en Ki lo ; : Horas de sa-
metros. \ lida 

2 1x2 
2 1x2 
3 1x2 
3 1x2 

8 
3 
4 
12 
5 

8 noche. 
8 3x4 
9 1x2 

10 1x2 
11 1x2 

11x2 m,a 
2 0 ^ 
3 1x2 
6 1x2 
8 llega,8 

Ambulan
tes de 

Correos. 

2 

Observaciones. 

I T I N E R A R I O D E S C E N D E N T E D E L A L I N E A D E L E . D E L U Z O N . 

¡Morong. 
[Teresa. 
Antipolo. 
¡Taytay, 
Cainta. . 
Pasig . 
Macati. 
Santa Ana. 
Dilao. 
Manila, 

5 
12 
4 
3 
8 

3 1x2 
3112 
2 1x2 
2 1x2 

8 noche. 
9 1x2 

12 1x2 
1 lir2m.a 
2 1x2 
4 1x2 
5 l l2 
6 1x2 
7 1x2 
8 llega.3 

2 

2 
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I T I N E R A R I O DESCENDENTE 
D E L A L I N E A G E N E R A L D E L N . D E L U Z O N . 

D E LAOAGr Á M A N I L A 545 K I L Ó M E T R O S . 

Pueblos. 
•Distancia 
:de uno á\ 
;o t roenki - | Horas 
• lómetros . j de salida. 

1 tarde. 
I 3i4 
4 Ii4 
9 l i4n . 

11 I i2 
1 3i4m. 
3 \ i2 
5 \ \2 
6 3 ^ 
7 1^ 
8 3 ^ 

10 
1 li2t.e 
5 1]2 
7 lt4 
8 3 í 4 n . 

10 
1 maii.a 
1 lt2 
3 
3 3 ^ 
6 l i4 
9 

10 ^2 
12 ^4 

2 tarde. 
5 
6 ^2 
9 noche 

I I l\4 
2 mañ.a 
3 
5 

8ERVIG10 D E L A P L A Z A 
PARA E L DIA 2 DB D I C I E M B R E DB 18S4. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Jefe de día.— 
E l Comandante D. José Paniagua.—Imaginaria.—Otro 
D, Busebio Herrero.—Hospital y provisiones, —Núm. 4.-r-
Sargento para el paseo de enfermos.—Núm. 2. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

Laoag (llocos Norte) . . .; » 
Sao Nicolás í 3 
Batág i 14 
Badoc j 20 
Sinait (llocos Sur) i 9 
jCabugao I 9 
Lapo i 7 
Masingal \ 8 
Sto. Domingo i 5 
S. Ildelfbnso i 3 
|Bantay . . . . . . . . .j 6 

V l G A N j 1 

Santa | 14 
Narvacan ; 17 
Sta. María \ 7 
San Estéban : 6 
Santiago : 5 
Canden I 13 

[^alcedo j 3 
Sta. Lucía i 6 
¡Sta. Cruz \ 3 
;Sevilla I 11 
¡Tagudin j 12 
pangar (Union) j 6 
iNamacpacan i 7 
Darigayos j 7 
Bagnotan • 12 

jSan Juan . . i 7 
| S. FERNANDO \ 8 
l-Bauang . . .: 10 
iGava ; 11 
IjAringay I 4 
fAgoó Í 8 

Observaciones. 

\ á m oOciai 
SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL DE MARINA 

D E L APOSTADERO DE FILIPÍNAS. 
Por .icuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 

al pú'dico que d dia 18 del entrante Diciembre á las nueve 
y media de su mañana, se sacará a licitación pública e! suministro 
de cuatro lotes de efectos que son necesario? en el Arsenal de Ca
vile, p.ira completar repuesto }de previsión y satisfacer pedidos 
autorizados con estricta sujeción al pliego de condiciones que á con-
tínuaciOD se insería, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba 
citados ante la propia Junta que se reunirá en la Casa Comandancia 
general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta pre-
sentrmn sus prooosiciones con arreglo á modelo, en pliegos cer
rados, estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisi
bles: y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá 
espresnrse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 15 de Noviembre de 1«Sí.—Rafael Ramos Izquierdo. 
Secretaría de la Comandancia general de Mar ina .—Contadur í a 

de Acopios del Arsenal de Cavile. 
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el 

suministro de los efectos que son necesarios en este Arsenal, para 
completar repuesto de previsión y satis facer pedidos autorizados. 
1.a La licitación tiene por objeto el Suministro de los efectos 

comprendidos en la relación que se acompaña al presente pliego, 
y para facilitarla se divide el servicio en los cuatro lotes que la 
misma relación expresa, cada uno de los cuales puede contra
tarse separadamente. 

á.» Los precios que han de servir de tipos para la subasta, y 
las eonlicione* que han de reunir los efectos para ser admisibles, 
son los ijue se señalan en la citada relación. 

3.a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de esto 
Apostadero, el día y hora que se anunciarán en la Gaceta del 
M -nila. 

í.» Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al unido 
modelo estendidas en papel del sello 3. 0 v se presentarán en plie
gos cerrados al Presidente de la Junta. A l mismo tiempo que la 

Pueblos. 
: Distancia j 
• de uno á • 
•otro en ki-• Horas 
: lómetros . ; de salida. 

Sto. Tomás i 5 
San Fabián (Pangasinan). . i 20 
Magaldan \ 8 l ^ j 
Dagupan i 9 
Binmaley i 7 l¡2i 

LINGAYEN i 4 1̂ 2:; 
Binmaley i 4 l ^ j 
San Carlos j 14 
Malasiqui \ 8 l |2 i 
Bayambang i 13 
S. Miguel Camilin(Tarlac). j 14 
Santa Ignacia j 12 

TARLAC. 20 
Murcia i 10 
Capaz i 10 
Bambang | 7 
Mabalacat (Pampanga) . 6 
Angeles i 10 

BAGOLOR i 16 l¡2i 
San Fernando i 8 
Apalit j 4 
Calumpit (Bulacan). . . . I 12 
Malolos i 14 

BULACAN i 7 l¡2i 
¡Bigaa í 4 1̂ 2; 
|Bocaue i 2 1{2: 
IMarilao i 5 
Meycauayan j 3 . i 
¡Obando i 3 
¡Polo j 2 l¡p\ 
Tinajeros i 4 
Caloocan (Manila) ; 3 
Tondo | 4 Í | 2 j 

MANILA : 3 i 

6 ^ 4 
11 

1 tarde. 
3 ^ 2 
5 
7 
8 ^ 4 n. 

11 3i4 
I 3^4 m. 
5 
9 

12 
6 tarde. 
8 1x2 n. 

11 
1 mañ.a 
2 1̂ 2 
5 

10 
12 

1 tarde. 
4 
7 1x2 

10 noche. 
I I ^ 2 
12 lT4m. 

1 1x2 
2 1x4 
3 
3 3x4 
4 3x4 
5 1x2 
6 3x4 

Observaciones. pliel 

yo* 

jad 
del" 

«vas 

583 
55' 

•24 

5 
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proposición, pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador un documento que acredite haber imouesto en la Te
sorería Centra! de Hacienda pública de estas islas, en metálico ó 
valores admisibles por la legislación vigente, á los tipos que esta 
tenga establecidos, las cantidades siguientes: 

Para el primer lote "Éi'Oñ pesos. 
» » segundo » . , IS'TS » 
» » tercer » 14'52 » 
• » cuarto » 2D<42 » 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior se hicie
ren en la Administración de Hacienda de Cavile, habrán de ser 
precisamente en metálico. 

5.' Si por resultar proposiciones iguales en algún lote hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores ue ellas, se en
tenderá que renuncian al derecho á la puja los que abandonen 
el local, sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el 
órden preferente de numeración de los respectivos pliegos, en el 
caso de que todos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas 

Las rebajas que se bagan, tanto en las proposicione* como 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad y fracción 
de unidad moneiaria que la adoptada para los precios tipos. 

6 a El licitador á cuVo favor se adjudique en definitiva el re
mate, impondrá como fianza para responder del cumplimiento de 
su compromiso en la Tesorería Central de Hacienda y en la forma 
que establece la condición cuarta las cantidades siguientes: 

Para el primer lote 4 í '17 pesos. 
» » segundo » S3'ol » 
» > tercer » 29'0i > 
» » cuarto > 5()"8t > 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que se halle 
solvente de su compromiso, 

7. a El Contratista presentará en el Almacén de recepción de 
este Arsenal, acompañados de las facturas-guias por duplicadis 
redactadas según el modelo núm. 8 á que se refiere el artículo 17 
del Reglamento nara la Contabilidad de! material de 10 de Enero 
de 1873, todos los efectos que sean objeios de su contrato, y preci
samente dentro del plazo de treinta dias contados desde la fecha 
en que se le notifique la adjudicación del servicio, ó desde el otor
gamiento de la escritura si esta hubiese lu^ar. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma que 
determina el Reglamento de Contabilid.d vidente, resultaren inad
misibles los efectos presentados, por no reunir las condiciones 
estipuladas, se obliga el Contratista á reponerlos en el plazo de 
quince dias, á partir de la fecha del reconocimiento y á retirar del 
Arsenal, en el t é rmino de un dia, los dése hados, pues, de lo 
contrario, procederá la Administración á v nderlos por cuenta del 
interesado, reservándose 10 p § del producto, oor razón de multa, 
mas el importe de los gastos que la venta origine. 

8. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del Contratista: 

í.0 Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 7.* 

2. ° Cuando preséntalos en dicho olazo y siéndole recha
zados, no los repusiere dentro del término que establece también 
la condición de referencia; 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este úl t imo plazo, le 
fueren definitivamente rechazados. 

9 a Se impondrá al Contratista la multa del uno por ciento, 
sobre el importe, al precio de adjudicación de los efectos con-

{Se continuará). 

tenidos en el lote da que se trate por cada dia que demore ci 
quiera entrega por cuenta del mismo lote, ó la reposición 
los desechados, después del vencimiento de los plazos quepan 
uno y otro objeto establece la condición 7.a y si la demora exce
diese, en el primerease, de diez dias, ó de cinco dias, en el !«• 
gundo, se rescindirá el contrato del lote á que corresponda la W 
adjudicándose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, y qo* 
dando subsistentes las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la condiiiiii 
8.a, se rescindirá igualmente el contrato, con pérdida de 
fianza, que se adjudicará á la Hacienda, en p^oa de la ine| 
cucion del servicio, aun cuando no haya perjuicios que " 
demnizar al Estado. 

11. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
la penalidad que por ellas se impone al contratista, se Cecial 
que se considerará cunjplimentado el contrato, aun cuam* 
resultaren sin entregar efectos por valor de cinco por cien» 
del importe total del servicio subastado. 

12. Dentro de los 15 dias siguientes al de cada entre 
se expedirá por la Ordenación del Apostadero libramiento ^ 
importe á favor del Contratista, contra la Tesorería Central 
Hacienda pública de estas Islas. 

13. Queda obligado el rematante al otorgamiento de escril11" 
que deberá presentar al Sr. Ordenador del Apostadero denU"11* 
los 10 dias siguientes al en que se le notifique la adjudicac1' 
del remate, . ^ 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del expeflif11 
de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en Real órden del» 
Octubre de 1866, son los siguientes: J 

1.° Los que se causen por la oublicacion de los ano"0 
y pliegas de condiciones en los periódicos oficiales. | 

•2.0 Los que correspondan según arancel al Escribano por 
asistencia y redacción de las actas del remate, asi como P01, 
otorgamiento de la escritura y copia testimoniada de la n115111,̂  

:i.o Los de la impresión de treinta ejemplares de dicha ^ 
tura que ha de entregar el Contratista para" uso de las ofiíl| 
cuando mas á los l o dias del otorgamiento de la escritura' 
cada dia de demora multa de cinco pesos. • - - H 

En el caso de que 
que se adjudiquen no 

el importe de alguno ó algunos de 'OS.J1Í 
alcmce á la suma de 1500 pesos, se ewS doe»¡ 

ofifl 
al rematante de la obligación de otorgar escritura, debien 
t regir en su lugar quince ejemplares del periódico 
en que se hubiere publicado el pliego de condiciones, como 
bien el dommento que justifique la imposición de la fi3"2^ 
deberá presentar al Sr. Ordenador del Apostadero dentro 
tres dias siguientes al de la adjudicación del servicio. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán ^ " l i Pf 
contrato y su pública licitación, las prescripciones del "f3 ^ 
creto de 27 de Febrero de iSo-2, y las generales aprobaa^ 
el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las 
de Manila n ú m . s 4 y 36 del año de 1870, en cuanto no se 
gan á las contenidas en este pliego, . r -

Arsenal de Cavile 25 de Octubre de 188i —El Cnnt»00 J 
Acopios, Juan Fuertes—V.0 i í . 0 — E l Comisario del ¿r 
Manuel Sitynr y Cañas. . ,„ 

Es copia, Rafael Ramos Izquierdo-

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N . vecino de domiciliado en la calle nu 
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ucg (5 á nombre de D. N. N. . para lo que se halla con -
^ e amori/.ado) hace presente: Que itruiueslo del anun-
f ^ l o de condiciones inserios en la Gaceta de Manila núm 
f''!! ..-.) para contratar efeciO'» necesarios en el Arsenal 
r • se compromete á liev;ir á efecto el servicio coi respon
d í lote (tal! ú á los lotes (tal y cual) con extricla sujeción 

^|á3j,is condiciones contenidis ea el pliego y por los precios 
fJ3* . como tiu')^ para la subasta en la relncion-.unida al mis-
v na baj8 ^e tan^"s P^sos y lant >s céalimos por ciento en el 

iaDtos en el cual ele. (Todo en letra). 
l echa y lirma. 

.pía, Rafael Ramos Izquierdo. 
' I g n v l"t,,lí <íe lo dispueslo en Real orden de 7 de Julio 
" |,,s li-i'adores t imen el d e b í r de consignar su domicilio 

T'ñunto donde presen oa su proposición. 

¿̂uría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Relación 
J jos efectos qne se sacan á pública subasta y de los 
recios qne han de servir de tipos, coadiciones faculta-

Jvas y pl̂ z03 de las entregas. 

5a 
24' 

52 

Clase 
de 

1|Di(iad. LOTE NUM. 1. 

' H. Guindaleza ordinaria alqui
tranada de 2.a de 116 m|m. 
con peso aproximado de 
200' Kgmos. 

> Lona mar-.ía O. 
Kg Hilo de cáñamo ordinario ó 

de velas. 
Meollar blanco-

L O T E NÚM. 2. 
Kg. Cuero curtido ó suela. 

» Idein corregel. 

L O T E NÚM. 3. 
421' N.0 Esportones. 

L O T E NUM. 4. 
7 N.0 Banquetas con asiento de 

regillas. 
U * Cubos con arcos y asas de 

hierro. 
» SillüS de narra con asiento 

de regilla. 
» Sillones de brazo de id. coa 

id. de id. 
» Manta de lana para enfer

mería. 
» Toballas de algodón. 
» Cucharas de peltre. 
> Alicates de punta. 
» Azada ó azadón de hierro, . 
> Bolos. 
> Bombillas de patente. 
» Catracas ó rachas. 
» Hachas de hierro. 
> Hierros sencillos para cepillos. 
» Martillos de hierro de bola. . 
> Piedras de amolar inglesas. . 
» Tornillos de mano llamados 

también anteuallas. 
» Ladrillos de patente ó aspe

rones para limpieza. 
> Palanganas ó aljofainas de 

pedernal ó loza. 
i Platos de loza soperos. 
» Quinqués de cristal para gas 

con sus tubos. 
» Tubos de cristal para rever

beros. 
» Pebetes. 

Inv norte. 

Precio. Ps. Cent. 

0'60Kg. 120' » 
0 43 250'69 

0'90 
090 

res 
1'62 

4950 
21'60 

44Í779 

327 60 
8'10 

335'70 

0 69 290'49 

1' 

2'25 

10 
119 

2 
1 

19 
13 
2 
2 
2 

15 
2 
6 

62 

3 

146 
4 

8 

2.900 
2 

2l20 
0'40 
0l08 
0'30 
340 
V 
5' 
5'50 
1'50 
0'20 
1'50 

35' > 

075 

020 

l^O 
0'15 

T > 

24'75 

64' » 

6' > 

2'20 
4' » 
9'52 
0'60 
3'40 

19' » 
65' > 
11' > 

3' > 
0^0 

22'50 
70' > 

4̂ 50 

12'40 

3'90 
21'90 

P.s Baldes ó gamusa. 
149 Pg. Tela de esmeril. 
46 » Papel de arena ó esmeril para 

lijar. 
06O » Idem de estraza. 

*.365 » Idem blanco ordinario. 
48 » Idem de marca y marquilla 

de 1,00 m. largo, 0'76 m. an
cho y según muestra. 

35 M. Idem tela para calcar de 1,00 
ancho y según muestra. 

59 Kg. Algodón para torcidas. 

0'18 
0'32 el00 
0^3 
0 05 

0'037 
0'12b. 
COI 

144 
9'28 
1'86 
7'45 

1'70 
0'67 

13'65 
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Esponjas ordinarias. 
Hilas informes. 
Pelo de animales. 
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cm de ancho y el peso que corresponde á cada metro 
es el de 0 560 kilogramos. 

Hilo de cáñamo ordinario, ó de velas.—Debe ser de 
calidad superior, bien torcido y de un grueso constante 
que no pase de un milímetro. 

Meollar blanco. —Debe estar bien colchado y rastri
llado uniforme su m^na en toda la longitud déla pieza. 
Onda filástica debe sostener sin romperse un peso de 
45 kilógramos. 

Cuero curtido ó zuela.—Cuero corregel.—Debe estar 
bien seco y curtido, presentando al cortarlo un tejido tan 
compacto y cerrado, que aparezca brillante por todas 
partes. Su color por la parte de la carnasa, deberá ser 
perfectamente igual en todo el cuero, sin presentar cor
taduras, tanto por esta parte como tampoco por la de 
la flor. 

Esportones.—Deben ser de superior calidad y su diá
metro de boca es de 60 cm. y 35 id. de alto y tener 
las astas hecha firmes en el fondo, con arreglo á modelo. 

Taburetes ó banquetas.—Serán de la mejor calidad y 
semejantes al modelo que existe en el Almacén de re
cepción. 

Cubos con arcos y asas de hierro,—Deben ser de 
guijo, las puntas de las duelas hechas con esmero para 
evitar salidas y tener dos arcos de flejes de hierro y 
una asa. 

Sillas de narra.—Sillones de brazo de narra.—Deben 
sujetarse á reconocimiento, correspondiendo á los pre
cios señalados. 

Mantas de lana.—Serán blancas de un tejido igual 
al modelo que existo en el Almacén de recepción te
niendo el peso i 050 kilógramos por lo menos, de largo 
1*82 m. y de ancho 1'37 m., teniendo tres fajas encar
nadas y distantes por cada estremo, un decímetro, siendo 
cada uno del ancho de 29 m[m. y hallándose separadas 
entre sí por una distancia de 35 mim. 

Toballas de algodón.—Bombillas de patente.—Algo-
don para torcidas.—Baldes ógamusa.—Ladrillos de pa
tente.—Papel d© estraza.—Tubos de cristal.—Serán de 
superior calidad y semejante al modelo que existe en 
el Almacén de recepción. 

Cucharas de peltre.—Platos soperos.—Deben sujetarse, 
á reconocimiento, correspondiendo al precio señalado. 

Las herramientas.—Serán de la marca reconocidamente 
acreditada y semejantes á los modelos que existen en el 
Almacén de recepción. 

Piedras de amolar inglesa.—Debe ser de h o j \ gruesa 
compacta, de grano fino y aspecto untuoso. 

Palanganas ó aljofainas.—Deben sujetarse á reconoci
miento, correspondiendo al precio señalado. 

Quinqués de cristal.—Serán de cristal con el fondo 
plano para que pueda descausarse sobre cualquier parte 
y de torcida circular, correspondiendo su valor al pre
cio que se le señala. 

Pebetes.—Han de ser algo duros, teniendo de largo 
mínimo 28 cm. 

Papel de arena y tela de esmeril.—Frotado fuertemen
te con los dedos, no deberán saltar los granos de arena. 

Papel blanco ordinario.—Será bien terso, blanco y 
sin rebarbas. 

E l papel de marca y marquilla y papel tela para 
calcar deberán ser de superior calidad y semejantes á 
los modelos que existen en este Arsenal. 

Esponjas ordinarias.—Serán de las llamadas entiefi-
nas con los poros chicos y muy aproximados, siendo 
susceptibles de aumentar mucho el volúmen cuando se 
mojen. Estarán completamente limpias de arena tierra 
ú otras sustancias y su diámetro será de 12 cm. por lo 
menos. 

Hilas informes.—En estas hilas no deben estar col
chados los hilos paralelamente y deben ser un poco mas 
grueso que en las hilas finas, no debiendo tener olor, 
ni color, ni tampoco humedad alguna. 

Pelo de animales, debe estar bieu seco y limpio y ser 
de una longitud superior de 2 decímetros y de un grueso 
conveniente. 

E l plazo para la entrega será de treinta dias contados 
desde la fecha de la adjudicación y quince para reponer 
lo rechazado. Arsenal de Cavite 25 de Octubre de 1884.— 
E l Contador de Acopios, Juan Fuertes—V.0 B . 0 E l 
Comisario del Arsenal, Manuel Siytár y Cañas. 

Es copia.—Rafael Ramos Izquierdo. 

508'42 
Condiciones facultativas. 

Guindaleza ordinaria de 2.a Debe ser de buena calidad 
J estar bien colchada y rastrillada de la mena que se 
pide ~ 

adi 
'Ógramos endo muy poco alquitrán "y estar en 

la pieza. ^ que debe ser igual en toda la longitud de 
ada filástica debe sostener sin romperse un peso de 45 
"Ogramos conteniendo muy p( 

Perfeeto estado de conservación en la parte exterior. 
6 Wia marca O.—Debe ser un tejido de hilo de cá-
atrio de bastante coasistencia y cohesión siendo algo 

^Qeutoso y uniforme. Cada uno de los hilos que 
Responde á la trama debe suspender 9 kilógramos á 

largo de una vara ó sea 82 cm. La tela tendrá 60 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

E l dia 6 de Diciembre próximo á las diez en 
punto de su mañana, ¡se selebrará ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección, subasta pública pnra 
la contrata de la adquisición y conducción de 3840 
metros cúbicos de hormigón procedentes del rio San-
tolan para la reparación de las calzadas, la desde la 
Divisoria de S. Pedro iáacati al pueblo de Sta. Ana; 
la desde dicha divisoria á los vadeos de Sta. Rosa 
y Malapatnahato; la desde la divisoria de Sta. Ana 
á la de Pasig y la desde el embarcadero Sta. 
Ana á la Iglesia, bajo el tipo en progresión descen-
denre de 2800 pesos. 

Manila 26 de Noviembre de 1884.—El Subdirec

tor.—R. de Vargas. - Es copia, Enrique Barrera y 
Caldés. 

MODELO D B PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de 

Almonedas. 
D. N N.. . vecino de N enterado del anun

cio publicado en la cGaceta> de esta Capital por 
la l Erección general de Administrai-ion Civil y del 
plieíío de condiciones que ha de servir de base par v 
la contrata y conducción del hormigón que ha de ad
quirirse para la reparación de las cuatro calzadas 
de los pueblos de S. Pedro Macati y Sta. Ana, lo 
cual se compromete facilitar por la cantidad de 
pfs.... (en letra). 

Fecha y firma. 
Pliego de condiciones para la contrata de la adqui

sición y conducción á los puntos que se determinen 
los 3840 metros cúbicos de hormigón del rio San-
tolan. 
Artículo 1. 0 E l hormigón objeto de la contrata 

será procedente del rio Santolan, debiendo colocar
se en los puntos en que el encargado de la obra crea 
mas conveniente, bajo el tipo en progresión des
cendente de 2800 pesos 

Art. 2. 0 Para poder entrar en licitación serk 
preciso constituir préviamente en la caja de depós tos 
la cantidad de ciento cuarenta pesos, cuya carta de 
pago deberá acompañar á la proposición, sin cuyu 
requisito no será admitida, así como tampoco lo 
serán los que no presenten la cédula personal y 
también las proposiciones que escedan del tipo. 

Art. 3. 0 Las proposiciones serán por la tota
lidad del hormigón siendo rechazadas las que m> 
tengan este carácter. 

Art. 4. 0 E l servicio se adjudicará al autor de 
la proposición que resulte más beneficiosa para la Ad
ministración; en el caso de haber proposiciones-
iguales, se abrirá una puja verbal durante dies 
minutos entre los autores de las mismas y resul
tando todavía empate se adjudicará el servicio 4 
la proposición señalada con el numero ordinal más 
bajo, 6 sea la primera recibida por la Junta de 
Almonedas. 

Art. 5. 0 E l adjudicatario deberá constituir l a 
fianza definitiva y formalizar la escritura de coa-
trata en el término de diez dias, á contar desde el 
en que se le notifique la aprobación del remate. Si 
trascurrido dicho plazo no hubiese cumplido con los 
indicados requisitos, perderá el depósito constit 'ido 
pnra licitar, quedando esto á favor de las caja-< d« 
Ramos locales procediéndose a celebrar otra nueva 
subasta. 

Art. 6. 0 L a fianza se compondrá de 280 pe
sos debiendo constituirse en metálico ó en bonos del 
Tesoro en la caja de depósitos de esta Capital. Podr4 
formar parte de la fianza el depósito proviteiouaí, 
consignado para tomar parte en la licitación. 

Art. 7. 0 E l Contratista deberá entregar el hor
migón en los puntos que indique el encargado dd 
las obras, sin plazo determinado y según se vav.«. 
necesitando á juicio del citado encargado, y una vez 
entregado, se espedirá por el repetido encargado un 
ceniticado ie las cantidades entregadas, par<i que 
con presencia de dicho documento satisfagan las 
cajas de la provincia el importe del hormigou 
entregado 

Art. 8.0 Si trascurrido el plazo fijado por Q\ 
encargado de las obras para la entrega del horaui 
gon, el contratista no hubiese entregado la totalidad 
del citado hormigón, se procederá á adquirir por 
Administración las cantidades qne falten, sufragan 
dose las diferencias porque resulte su importe con 
cargo á la fianza prestada, dando por rescindido e l 
contrato y entregándole el resto que resulte de la 
fianza, sin que tenga derecho á reclamación alguna. 

Manila 27 de Noviembre de 188i. - E l Jefe de, 
la Sección.—Francisco de P. Galvan. 

Es copia, Enrique Barrera y Caldés. 

Por disposición de la Dirección general da Adraw 
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del tercer grupo de la provincia d é l a Union, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 476 pesos 
anuales y con entera sujeción al pliego de condi
ciones pub icado en la «Gaceta» núm. 271 de fecha, 
29 de Setiembre último. E l acto tendrá lugar ante I i 
Junta de Almonedas de la espresada Dirección Qtt« 
se reunirá en la c-isa núm. 7 de la calle Real de 
Intramuros de esta ciudad y en la subelterna, de 
dicha provincia el dia 27 de Diciembre próxuu > i & i 
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^ e z en punto de su mañana. Los que deseen optar á 
i" subasta podrán presentar sus proposiciones esten-
•todas en papel del sello 3.°, acompañando, precisa-
«íente por separado el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila 27 de Noviembre de 1884.—Enrique Bar-
i-era y Caldés. 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, se 
sacan á suba.^ta pública el arriendo del arbitrio de mercados pú 
blicos del 3.er grupo de la provinna de Tayabas, bajo el tipo en 
piegresión ascendente de 180 pesos anuales, y con entera sujeción 

al pliego de condiciones que á continuación se inserta. El acto t endrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la esoresada Dirección que se 
veanira en la casa núm. 7 de la calle Real de Intramuros de esta Ciu
dad y en la subalterna de dicha provincia el dia 27 de Diciembre 
f róximo las diez en punto de su mañana. Los que deseen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones esfendidas en papel 
de sello tercero, acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantí» correspondiente. 

Manila 27 de Noviembre de 1884.—Enrique Barrera y Caldés. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L D E F I L I P I N A S . 
Ptíeqo de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados 

públicos del 3.er grupo de la provincia de Tayabas aprobado 
por Real orden de 16 de Junio de 18S0, publicado en la Gaceta 
núm. •-,5-2, correspondiente al dia 10 de Setiembre del mismo año. 
1.a -̂ e arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba ex

presado, bajo el tino en progresión ascendente de 180 pesos anuales. 
5.a El remate se adjudicara por licitación pública y solemne 

'7»ie tendrá logar s imul táneamente ante la Junta de almonedas 
le i» Dirección general de Adminisiracion Civil y la subalterna 

«ie la espresada provincia. 
•í.» La licitación se verific.irá por pliegos cerrados y las pro

posiciones que se bagan se ajustarán precisamente á la forma 
v conceptos del modelo que se inserta á cont inuación, en la 
inteligencia de que serán desechadas las que uo estén arregla
bas á dicho modelo. 

í.a No se admit i rá como licitador persona alguna que nc 
íenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el correí-
'Oodiente documento, que entregara en el acto al Sr. Presidente 

de la Junta, haber consignado respectivamente en la Caja di 
depósitos de la Tesorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia en que s imul táneamente se celebre 
'a subasta, la suma de -27 pesos equivalente al cinco por 
siento del imuorte total del arriendo que se realiza. Dicho do
cumento se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no 
Imhípsen sido admitidas, terminado el acto del remate, y se re-
>8(idrá el que pertenezca ai autor de la proposición aceptada y 
tífue habrá de endosarse á favor de la Dirección general de Admi
nis t ración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
«orrespondientps anuncios, dará principio el acto de la subasts 
? no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, loslicitadoreíi 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el orden que se re-
rban v después de entregados no podrán retirarse bajo pre-

«esto alguno. 
6. a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep

ción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
«1 órden de su numeración; se leerán en alta voz, tomará nota 
é e todos ellos el actuario; se repetirá la publicación para la in-
íel igencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
aojerlo, v se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi
cación definitiva. 

7. » Si resultasen dos 6 mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante
rior se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser-
TÍCJO al autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en la Capital y la provincia, la nueva licitación oral 
í»»ndrá efecto ante la Junta de almonedas, el dia v hora que 
s« señale y anuncie con la debida anticipación. El licitador 6 
Saltadores de la provincia podrán concurrir á este acto perso-
aalrnente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si asi 
QO lo verifican, renuncian su derecho. 

H.a El rematante deberá prestar, dentro de los cinco dias s i 
guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo. 

9. a Guando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar nara el otorRamiento de la escritura ó impidiere que 
es»a tenga efecto en el término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en aue se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. 
neo arreglo al artículo 5.° del Real decreto de -27 de Febrero de 
*852. Los efectos de esta declaración serán: 1.° que se celebre nuevo 
remate bajo iguales rendiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga también aquel 
íos perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre el depósito de garantía para la subasta y aún se oodra embar
carle bienes, hasta cubrir Us responsabilidades probables, si aque
lla DO alcanzase. De no nresentarse proposición admisible para el 
«uevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Administración 

aerjuicio del primer rematante. 
10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 

al ea que se comunique al contralista la órden al efecto por el 
3efe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador á menos que causas eje-
Qa> á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Adml-
imt ra r ion Civil, no lo justifiquen y motiven. 

M . La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anticipados. 

i - i . El contratista que dejare de ingresar el trimestre antici
pado, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi-
o trto, incurr irá en la multa de cien pesos. E l importe de dicha 
fnulta, asi como la cantidad á que ascienda la mensualidad se sa
carán de la fianza, la cual será repuesta en el improrogable plazo 
lie quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
prodocirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo 5.o 
sel Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
cláusula anterior, el Jefe de la pr vincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación del 
arbi tr io se verifique por Administración. 

14. El Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el punto 
6 puntos donde debe constituirse el mercado, y las playas, muelles 
<6 sitio de los rios ó esteros próximos al mercado donde deban atra

car los cascos, bancas y demás embarcaciones menores análogas 
para efectuar sus ventas. 

15. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de diez 
pesos por primera vez y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigara con la rescisión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata respon
sabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de los 
pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulantes de 
ninguna especie, debiendo situarse todos en las plazas, mercados 
ó parajes designado» al efecto por el Jefe de la provincia, siendo 
obligación del contralista construir aquellos de los materiales que 
considere convenientes para poner a cuoierto de la intemperie 
á los vendedores, teniendo facultades para cobrar derechos, por 
cualauier puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuera de 
los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tienda^ ó puestos situados dentro 
de las casas por mas que en las puertas ó parte esterior de los 
muros ó paredes tengan mostradores, escaparates ó muestras de 
telas ó efectos, siempre que no intercepten la vía pública; las 
tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado y los 
almacenes ó camarines de depósito de los particulares, los cua
les pueden vender en ellos libremente sin obligarles á llevar sus 
efectos al mercado ni á pagar impuesto alguno al contratista por 
lo que vendan ó esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados que se construyan, quedarán sujetos al pago de 
los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y aclarar 
las dudas que pueda suscitar la regla anterior, se entenderá por 
casa la que como objeto principal sirva de morada á una fami
lia: y los tanancos ó cobachns, cuvo único destino es el de vender 
efectos ó fruios, aun cuando para custodiarlo* duerma en ellos 
alguna nersona, no pueden ser consideradas como casas y. por 
consiguiente, deberá prohibirse su construcción y denunciarse á 
la autoridad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, los 
Jefe sde provincia podrán automar el establecimiento de puestos 
ó tiendas en los barrios distantes de los mercados, oyendo pre
viamente á los contratistas v sujetando á los tenderos al pago de 
los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y m i 
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al contratista 
como representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del i m 
puesto, á cuvo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

20. En los mercados ó parajes designados al efecto, nadie mas 
que el contratista podrá dar en alquiler tiendas, cobertizos ni 
tapancos, á no ser que los dueños de casas quieran alquilarlas 
8n toda ó en parte para este fin. 

21. Será obligación del contralista, tener siempre los merca-
cados en buen estado de conservación, terraplenados con hormigón 
para evitar el fango en tiempo de lluvias; y si aquellos fuesen 
de manipostería cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez 
lodos los años. 

22. La policía y el órden interior en los mercados y los si
tios habilitados para centros de contratación, sin perjuicio de las 
facultades privativas de las autoridades provinciales y locales, cor
responde á los contratistas, y en tal concepto harán la designa
ción y destribucion de puestos, respetando siempre el derecho de 
posesión de los vendedores v dispondrá que los carros se colo
quen sin impedir el tránsito de los concurrentes v que los an i 
males de carga ó de tiro se pong-m fuera del mercado. 

•23. El contratista tendrá limiiada su acción al recinto de los 
mercados públicos y . por consiguiente, serán consideradas como 
exacciones ilegales las cantidades nue perciba por ventas hechas 
fuera de los sitios tiabilitados para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los di^s de cos
tumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos 
correspondientes cuando los vendedores concurran en otros dias 
distintos á los sitios designados por la autoridad para mercados 
y con el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

2ó. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á fin 
de que por n^die se alegue ignorancia respecto de su contenido, 
y resolverán las dudas que suscite su interpretación y cuantas re
clamaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el caso, 
este incidente deberá elevarse, con la opinión del Jefe de la pro
vincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de Administración 
Civil para que este Centro lo resuelva por si ó proponga á la Su
perioridad lo que crea conveniente. 

20. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses, ó de rescindirle previa Ja indem
nización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obligada 
al cumplimiento del contrato. Podrá, si acaso le conviniere, subar
rendar el servicio, pero entendiéndose siempre que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los subarrendata
rios, v que de todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
resultar al arbitrio, será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendatarios, quedan sujetos al fuero común, 
porgue la Administración considera su contrato como una obl i 
gación particular y de interés puramente privado. En el caso de 
que el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á 
subarrendatarios, d irá cuenta inmediatamente al Jefe de la provin
cia, acompañando una relación nominal de ellos y solicitará los 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios, as/ 
como los de recaudación del arbitrio y expedición de títulos, se
rán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no 
se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión j 
efectos por la vía contenciosa administrativa que señalan las leyes. 

30. El contratista está obligado á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato, así como las disposiciones que sobre estos ra
mos le comunique la autoridad, siempre que no estén en con
travención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

31. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento de 
la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobára por el Go

bierno de S. M . nuevo pliego de condiciones para este servicio 
se reserva'la Administración el derecho de acordat con el con
tratista, el nuevo upo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garant ía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes 
quedará rescindido el contrato, sin aue el contratista tenga de
recho á indemnización alguua.—Vargas. 

TARIFA DE DERECHOS. 
1. a El arrendador del mercado cobrará dos cuartos 

cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
2. a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que . 

lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que %L 
propiedad del arrendador ó del mercado; pero quedar/ 
cepilladas las tiendas que determina el párrafo 3.o de ^ 
16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efect, 
se establezcan fuera de los mercados ó parajes designaji 
efecto, como consecuencia de lo que prescribe la cláus?1 
del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos diarios p0l 
vara cuadrada de terreno que ocupen. 

4. a El contratista cobrará á todas las bancas, cascos 
más embarcaciones menores semejantes que atraquen á 
tios de las pla\as, muelles, rios ó esteros designados 
Jefe de la provincia, en virtud de lo dispue>to en la cki 
13 del pliego de condiciones, siempre que efectúen vemí 
por menor dentro ó fuera del buque: por una banca 
cuartos diarios, y por un casco ú otra clase de embarcJ 
«emejante diez cuartos, también diarios por el tiempo qu^* 
la venta. 

Se esceptúan las emharcaciones mayores, siempre que n,, 
túen ventas al menudeo dentro ó fuera del bunue. 

5. a El contratista no tendrá derecho á cobranza alguna 
embarcaciones que atraquen á los puntos anteriormente ciij, 
siempre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otro 
tos que, sin venderlos á bordo, los conduzcan á las plaza 
realizar allí la venta. 

Manila 19 de Noviembre de 1884.—El Jefe de la Seccioj 
Gobernación.—R. de Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N. , vecino de N. ofrece tomar á su cargo por 

mino de tres años el arriendo del arbitrio de mercados | 
del tercer grupo de la provincia de Tayabas por la ti 
de pesos anuales y con entera suĵJ 
al pliego de condiciones publicado en el núm ilel; 
ceta del dia del que me he enterado debidan 

Acompaña por separado el documento que acredita habí 
positado en la cantidad de 27 pesos. 

Fecha y tirma. 
:̂-t»tS*tttil . 

GUARDIA C I V I L , TERCER TERCIO.—2.a COMPAÑIA, 
Don Vicente Piqnez Perales, Capitán de la referj 

compañía y Tercio y Fiscal de la misma. 
E n uso de las facultades que las Ordenanzas 

nerales del Ejército me conceden, como Juez fii 
de la causa instruida contra el guardia de pri 
de la mencionada compañía y tercio Ciprinno 
de Verde, por el delito de segunda deserción, 
el presente primer edicto cito, llamo y emplazo! 
reterido guardia, para que en el término de traf 
dias, comparezca en esta fiscalía, á responderij 
cargos que en dicha causa le resultan, Y p»Ti 
este edicto tenga la debida publicidad, ee tijai 
los sitios de costumbre y se insertará en la «í 
ceta oficial de Manila» y en el Diario oficial de avU 

Dado en Oápiz á los 3 dias del mes de Novie 
bre de 1884.—Vicente Piquez. 

Don Luis Polo de Lara y Albanell, Capitán k 
dante Fiscal del primer tercio de la Guardia Givi 
Gentil hombre de entrada de S. ¡VI. el Rey (q. (| 
Hallándose ausente de esta plaza el guardia 

segunda clase licenciado absoluto, que fué de 
primera compañía de este tercio Dámaso Mabaquia 
testigo primero y lueto acusado en la causa 
truida contra el cabo I . de dicho tercio Canuto 
feo; y usando de la jurisdicción que S. M. el B( 
(q. D. g.) tiene concedida en estos casos en las K 
les Ordenanzas á los oficiales del Ejército, por 
presente segundo edicto llamo, cito y emplazo á1 
cho guardia, señalándole la calle de Legaspi 
16 donde deberá presentarse personalmente en 
término de 20 dias, que se cuentan desde el ^ 
publicación en la «Gaceta de Manila», con el» 
de notificársele la providencia que con respecto 
mismo ha recaído en dicha causa. 

Manila 20 Noviembre de 1884.—Luis Polo á e i $ 

Don Carmelo Frías y Vigotty, Alférez fiscal dej 
6.a compañía del Regimiento de Infantería 
danao número 4. 
Habiéndose ausentado de la plaza de Manib d0"' 

se hallaba de asistente el soldado Ponciano La1' 
Cabales con el teniente que fué de este Regi"11̂  
D. Restituto Fernandez, á quien dicho soldado ar 
espresado estoy sumariando por el delito de pi"1 
deserción. 

Usando de las facaltades que conceden las i 
les Ordenanzas en estos casos á los oficiales del Al I 
cito, por el presente cito, llamo y emplazo P01'̂ 1./ 
edicto al espresado soldado, señalándole el cüÂ .\ 
que ocupa el Regimiento en esta plaza ^ ^ J J 
berá presentarse, dentro del término de diez • 
á contar desde la publicación del presente edic . 
de no presentarse dentro del término sefialadOi l 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía- I 

Manila 20 de Noviembre de 1884.—Carmelo ír I 
y Vigotty^ 

ímpienta de Amígoi del País, calle de Anda am. | 


